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México, se¡s de noviembre de dos mil veinlicuatro

La Secretaria Genera I de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Pres¡deda
y sus anexos, rec¡brdo este diá, por el que I
por propio derecho, interpone lo que denomina

dieciocho dq_odlble _oor el Tiibunal Elcctor.l de Qu¡ntane Roo, en el
expediente f que, desechó su medio de ¡mpugnac¡ón relac¡onado
con supueslos aclos de violenc¡a polít¡ca de género en su calidad de funcionaria
del Ayuntamiento de Tulum, al considerarse incompetente para conocer de
dicho asunto.

SEGUNDO. Para los €fedos preüstos en €l artículo 19 de la Ley G€neral
del Sistema do Med¡os de lmpugnác¡ón en Materia Elecforal, tumese el exp€dierfe
a la ponenc¡a del f,ag¡3úedo an func¡ono3 Josó Anton¡o Troncoso Avila, de
conform¡dad con el tumo alealorio as¡gnado por el Sistema de lnfomac¡ón de la
Secrelaría General d6 Acuerdos.

No obstante que la parte actora en su escr¡to de demanda señala que
promueve recurso do apelación se cons¡dera que la vía ¡dónea es el ¡uic¡o
olectoral; y toda vez que es un hecho notor¡o la ausencia definitiva de una
magistratura reg¡onál; y en virtud de que la Sala Superior medianle acta de
ses¡ón privada ACTA.SPVC.g1/2022 aprcbó la des¡gnación del Secretario de
Estudio y Cuenta José Antonio Troncoso Avila como Magistrado en Func¡ones
de esta Sala Regional, hasta en tanto el Senado de la Repúbl¡ca realic€ las
des¡gnaciones conaspondi6ntes; en cumpl¡miento a los L¡n€amientos
Generales para la identil¡cación e ¡ntegración de exp€dientes del Tribunal
Electoral dél Poder Judicial de la Federación de doce de nov¡embre de dos mil
catorce, en los que se detefm¡na que a fin de garantizar el acceso a la tutela
judicial efect¡va y no dejar on estado de indefensión a los gobernados, cuando
un acto o resoluc¡ón sn mater¡a elecloral no admita ser controvertido a través
de un medio de impugnac¡ón prev¡sto en la ley de la materia, las Salas de este
Tribunal e§án facultadas para integrar Asunlos Generales, pero que para
¡dentificar cuáles de ellos son éfectivamente medios de impugnación, es
conveniente ¡ntegrar un exped¡ente denominado "¡uicio electoral"; por lo tanto,
con fundamenlo en los articulos '177,179, fracción lll, 185, fracc¡on€s l, lV y
Vlll, de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al de la Federac¡óni relacionados con
los numerales 51, fracc¡ón l, 52, fracción l, 53, fracción l, y 70, fracción l, del
Reglamento lnterno d€l Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federación;
así como en los Acuerdos Generales 212022 y 112023 de la Sala Superior de
este Tribunal Electoral, SE AGUEROA:

PRItrERO. Con la documenlac¡ón de cuenta, intégrese el exped¡ente
respeclivo y registres€ en el Libro d€ Gobiemo con la clave SXJE-258r202/+.

reGurS0 a a fin de ¡mpugnar la s€ntencia em¡tida el pasado

TERCERO. Se hac€ del conocimiento de la aclora la opc¡ón de ser
notifcada de manera eleclronica, prw¡a solicitud a esta Sala Regional, en la que
señale una cuenta d€ coneo instituc¡onal creada para talefeclo, en términos de lo
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establecido en los articulos 9, párafo qJarto y 29, apartado qu¡nto, de la Ley
General del Sistema de Med¡os de lmpugnación en Materia Elecloral, asf como en
el Acuerdo Gen€ral 'll2018 de la Sala Superior de esle Tribunal, en cuyo anexo 1,
punto 3.1 , d¡spons que: para obten€r la ci.renta instituc¡onal, la parle inter€sada
deberá ¡ngresar a la pág¡na de ¡nternet del Tribunal:
http;//notifcaciones.fibunalel€cloral.gob.mlmain.php, acceder al Sirtom. y
seleccionar la opción 'CrDar nueva cuonta'.

CUARTO. Oe confom¡dad con los artf@los 43 al 47 de la Léy General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Su.letos Obligados, s€ hace del
conocimiento d€ la parte promovor e, que en lodo momento ti6ne el derecho de
solic¡tar a eslé Tr¡bunal el acceso, reclifcac¡ón, cancelac¡ón u opo§c¡ón (derechos
ARCO) al tratam¡erito de sus dáos personales que le conciern€n, lo cual podrá
consuhar en el aviso de privacidad integral y simplificado de man€ra pr€s€nc¡al en
las ¡nstalaciones de este órgano ¡urisdicc¡onal, y de manera eiec,trón¡ca a través de
la pfu ¡na de ¡ntemet: htFs:/ wvw.te.gob.mllransparencia/.

QUlNfO. Toda vez que la demanda no cuenta con el trámite respeclivo, se
REQUIERE con copia del escrito de demanda al Trlbunal Electoral de Qu¡ntana
Roo, por conduclo de qu¡en le repres€nte, para que do inmediato y bajo su má3
estric{a responsab¡l¡dad, proceda e Baltsar ol ñmit€ prov¡lto on 16 arüculo3
17 y lE do la Ley Gonoral dol Sistoma de f,odios do lmpugn c¡ón €n tretatie
Elsctoral y remita las constanc¡as at¡nentes.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar, primero vfa corrso eloctrón¡co a la
cuonla cumplimie tGsalaralap¡@ta.gob.mx y, Po3te¡ionnanta por la vla
más expedit , on or¡g¡nal o copia cortificada leg¡blo e bs imtalaciones de
o.te órgano jurisdiccional, s¡to en Rafael Sánchez Altamirano número quince,
esquina Cuauhtémoc, fracc¡onam¡ento Valle Rubí, colon¡a Jardines de las Animas,
código postal 91 190, en esta c¡udad.

S€ APERCIBE al Tribunal Electorel do Ouintana Roo, por condudo de
qu¡en le represente, que de no cr.¡mpl¡r en üempo y forma con lo solic¡tado, s€ le
impondÉ una de las m€didas de aprernio previstas en el articulo 32 de la Ley
Gen€ral del Sistema de Med¡os de lmpugnación en Mat€rie Elecloral.

NOTIFiOUESE corforme a Derecho conesponda.

AsÍ lo acordó y fima la Magistrada Eva Bari€nlos Zep€da, Presidenta d€
la Sála Reg¡onal del Tribunal Elecloral del Poder Jud¡cial de la Fedoración de la
fercera C¡rcunscripción Plurinomina¡ Elec{oral, con s€de €n Xalapa-Enr¡quez,
Veracruz de lgnacio de la Llave, ante la Secretaria Gen€ral de Acuerdos, Mariana
Mllegas l'lenera, quien autoriza y da b. COI{STE.

Este doqrne¡to es ur€ r€pte§e¡tac¡ón gráfica gutorizada media¡te frmás eleclrÚnicar
certificadaE, ol d¡al ti€{r€ pl€na vdidcz itríd¡ca de conformidad con sl ñurnerál segundo d€l Acrl3.do
Geri€,al & h Sala Sup€rnr dd Trih¡nal Electoral dol Pod€r Judcial ds la Fed6rEci5ri 32020' po. el
que s€ ¡mpl€rn€nta la ñrma d€dnica csrtifcada dd Pod€r Jt¡d¡cial de la Federeón s¡ b8
ao¡€rdo3, r6ohrciÍe5 y rontEñcias qúa 3e ócte.l con molivo d6l tránil€, sGtanciacjón y rE6olucntn
de 1o3 nt€d¡os de ¡mgugnacióñ en malerb elecloral.
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ItPJr $Le tfi.pi
a)z{ [(]t, 6 13r2tr53,

tFrc¡nt¡á De PmfE

Pronuevo Por $i propio derecho
(a¡exando copla gilq)le d€ EL INE), y señalo cono doniclllo para

icaciones , el dordcilio ubicado en la calle

y autor Paul Kan Fuentes para
y recibir notificacionesi Io antelior con rTlotlvo de1 Recurso
de Apelación que a continuación promuevo en contra de Ia
sentencia JE/O08/2024., enitida por e1 Tri¡unal Electoral de
Qulntana Roo.

El presente lecurso se relaclona con La aplicación de los
sigrr¡i-entes artlculos: 1", 4'. 35 y 41, de la Constitución
Polltica d€ los Estados Unidos Méxicanos; ¡1, lnciso j), de ta
Convención Interañericana para Prevenir, Sanciona! y Erradicar
Ia Violencia contra la !tuJerr II, IfI de la Convención de 1oa
Derechos Pollticos de la Mujer, 7, iRciso a), de Ia convención
sobre 1a Eliminación de Todas .l.as Formas de Discrl8inación
contra ]a Uujeri Plotocolo para Atender la Vlolencia Polltica
Contta las Mujeres €n Razón de Género, 1' y 5 de 1a tey Generat
para 1a Igualdad entre MuJeres y HoEbres; 6, 7t, 14, 15, 16,
L8, 2f, 52, fracclón 11 y 60 de la Ley General de Acceso a IaS
Mujeres a una vida Libre de violencia; 1,8,10.1.1,15 y 19 de Ia
Ley Generál de victlnasi los artlculos 2, 3,394, 394 bis, 395,
4O0, 4f4 B'S, 432, 436 y 437 de la l,ey de Instj.tuclones y
Procedi-mientos Electorales para e1 Estado de ouintana Rooi
L,z,J,4, 5 8,9,11 26, 32,99,LOO,107,108, 110 de1 ReslaBento de
Quejas y Denu¡cias de1 Instituto Electoral de oulntana Roo.

En 1a redaceión de1 presente recurso se utilizará las
siguientes slglas:

a. "vPG" para referirDe a la ViolencLa Polftica de Género;
b. Se utilizará las siglas 'TEQROO" para refelirne

AgiMiSBO AI TRIBOM¡ EI,ECTOR,AI, DEI¡ ESTADO DE @TNTA}¡A ROO;

c. !IPEQR@, para referirme a Ia Ley de Instltuclones y
Procedimientog Electorales para ef Estado de Quj'ntana
Roo.

DCECÍLIO DE. DEIT'XC¡TDO

Es de aclarar que no 9e cuenta con el donicillo particula!
del ahora denunciado, guLen fuera Oficial t{ayor 6n e1

Ayuntamiento del Municipio de Tulum, es iq)ortante precisar
que €1 Lic. Antoni.o Eernabé !{iranda t'dranda, ahora tiene e1

puesto de Tesorero de1 [l.sno AyuntaDiento, y su oficina se

encuentra en la en las instalaciones de Ia Tesoreria Municipal'
ge encuentra a su Y€z en el'
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Con fundamento en lo dispuesto en los articulos L, 2, 5. 8r
76 fracción 11 y 78 de Ia LEY ESTATA! DE HEDIOS DE MPOGNACIóN
EN MATERIA ELECTORAL, y tal corno se refirió con anterioridad,
e1 presente Recurso de Apelaclón se entabla contra la sentencia
¡E/008/2024 del Trtbunal Electoral de Qulntana Roo, notlflcada
eI L6 de octuble de 2021, nlsma que me causa los sigulentes:

acRlvlos
PBIIIBO. - Me causa agravio e1 considerando nlmero 14

en el cuaL se exPuao:

ffi%

ffid
SRAL DFl. )dercd¡p Plftiñ electotal én cualqorera de sus
If:'1ü+'';ertientes.,
lPcrL ,:.i , ' ül¡. ,

IS^ r-,p lanterior, ya !¡ué Ia autoridad afirnó que no se
* 

"'"d"ro"t$"ü ta vulneración dé 8!.9ún derecho Poútico electoral,
sln cuestlonarse el ¡ootivo de ml denanda iniclal, conocer nás
de los datos que notivaban ni denanda indagando ylo
cuestionando direstaDer¡te, o bien a nanera de investigación
preveniñne cuando menos para a¡)ortar ¡¡¿¡yores elenentos de
juicio. En caDbio valorÓ supelficialEente sin tonar en un

principio de exhaustivLdad en su resolución, puesto que taf
toao "a 

hac€ nenclón en eI razonamlento Ia autoridad, no tomó

en consl,deración, todos los elementos probatorlos qu€ lndican
en el ex¡rediente princiPal, puesEo que hace .alusión gue no

e:.istian ele[entoa objetivos cor¡lo para determinar una conducta
sanclonada.

En ese orden de ideas €s i'EPortante destaca! que sl bien
1a autorj.dad tuvo coDocj¡tiento de los hechos, anuló cualquler
derecho como úujer al no solo pronunciale de ranera J'neguivoca'
sino pre juzgar dando por hecho que no exi'stlan elementoa gue

.ot 
"ti,toyát, 

viotencia politica contra Ias EuJeres én razón-de
género, áato ponlendo no solo en un eetado de l-ndefenslón sino
contravlniendo loa estándares Ir¡ternacioaales en juzgar con
perepectlva de género.

-En rüzón de 70 anterior, este Tribuna! estiaa que no es
coryetente para corrocer el presente asunto, pues sl bien
se desprende que 7a parte actora seña7a 7a cflisidn de
vtolqrcia de g*cro, Ie!r,r.l, eoorlrfric. ,sf. cñ la
w7áerrcjd,, a sü Ltbre @rrolTo ProleaToaal y
dislrifitrlción en s, Frluicio por Ín¡te def of icial tqayor
de7t, ¡yuntanieato. lo cierto es, que de las constancias
qu"iiot"gru, el eqediente D n tuutrlwfucrado algÚn

Como se ha establecido en eI Protocolo Para la Atenclón
de la vlolencia Polltj-ca contra las t{ujeres en razón de Género'

1os actos de viotencia pueden sancionarse a través de Ia
configuración de las diversas hipótesis establ'ecidas en J.os

ordenamientos penales, electorales y adminlstrativos '
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a) La suscrita (vfctha) tengo una calidad de funcion¿rla
prlblica, 10 cual es v€rdad y no se menciona una falsedad.

b) En e1 moBento de los hechos, el. hoy sujeto activo
(victlmario) era oficial mayor del A!ru¡tamiento del
Munlclpio de fulrm, y tenia i.njerencia dj-rocta en el
sueldo de las personas, en 1a contratación y en ]a baja
de personas.

c) En el momento de los hechos, el hoy sujeto activo
(victi-narío) se encontrába en calidad de candidato
suplente a la alcaldla del municipio de Tt¡l¡m. Antes fue
aspirante, posterioñnente Precandidato suPlente, después
candidato suplente, y hoy es suplente de1 Presidente
uunicl.pal, por 1o que se denuestra que tien€ un Ínte!és

*"S. ae t¡iüore electoral .

R9o, nn uJ ror"r,ao de tos hechos, el hov sujeto actj-vo
!N[P (victikr¡.o) era llder del gruPo Polltlco *ActÍvate', y
WE iealizaba distintas actividades dePortlvas, sociales
Ye{7 ent¡ie sus int€grantes pero qué finalmente culnlnaron en
5at OSf pqSras funciÁes de iodole electoral. ya sea ca¡rinatas,

|ir,il::$,tJJ$t¡uncia de eventos pol'lticos, e incluso en ra jornada

¡{AJ- . electoral.

\Pt"ni,'i. ei naento de ros hechos, ne encontraba apoyando a un

éáttald"to distinto al del grupo polltico del entoncet
oficial mayor. Irl postura era abierta y conocida apoyaba

a su contraria.

f) Fue notoria la represalia en nl contra Por no caminar o
aPo¡¡ar aI grupo polltico del ofi'cla1 mayor' A mis
c-ngañeras les subi€ron el gueldo, a mí no' A nis
compañeras qu€ aPoyaron al gruPo polltlco de1 oficial no

tuvj,eron probleoas en el trabajo, collo 3e suscitó en mi

caSo, en eI que me dejaron de Pagar'

g) Las represalj'as se cometieron no solo contra EÍ' sino
hacia varias mujeresi Et¡chas mujeres son mad¡es soltéras'
tienen 1a carga de 1a fanl1ia, se coEetieron acciones de

coaccióni la nayoría decidió apoyar a1 gruPo Polltico del
oficlal, Para que no existieran represalias en eu contrai
]-as que no aPoyaron fueron discrimlnadas y se les dejó de

pagai, algunas fueron movidas de sus lugares originales
áe adscripción, a aLgunas les bajaron el sueldo' La

raayorla no denu¡ció, y pocas alza¡lros Ia voz y noa

at;elrlnos acudir a la instancia electoral'

h) Se restringió rnf derecho a apoyar de nanera libre'
abierta, ptiblica Sin Eiedo á la coacción y rePresalia al
aspirante, precandÍdato, candidato de Ei elección'

Por 10 anterior, que se afi¡rta que existe una relación
directa politico elettoral' entr€ la persona guLen fungla
como oflcj.al ¡nayor, y ni Persona que era trabajadola del
alruñtaoj.ento, y se cmetLeron acciones en contra de nl ljlcre

En eI caso que nos ocupa, se congj-dera que se encuentran
€Iementos para confign¡rár la violencia politica contra las
mujeres en razón de género:
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derecho a decidj.r o apoyar a r¡n aspirante, precandldato y
candldato diferente al que se apoyaba oficialmente.

Al guedar aún i¡pune las acciones del oficial Dayor. se
produce el precedente de que vuelva a ocu i! esa coacción
en contra de Euchas muJeres, gue qulzá se aProvechan de
nuestra sen8ibilidad, teaor. y carga familiar. Simular gue
se trata de un caso laboral, es 10 que eI victi.mall'o
pretende, ya que en su caso el pago que Proceda, no éI 1o
pagarfa. slno e1 Alruntaúiento. Con ese modus oPerandla' en
eI que no hay nedlda alg,una soble su actuar, 10 ¡1nico que
ocurrlrla es la conisió¡ de nuevas conductas en las próxiras
elecciones. EI nensaje que se da es claro: o estás conmigo
o no tienes trabaj o.

Es
reserva
taebién

::st":&
idar
dato

inportante precisar, que si bien la hoy victlma, se
el hecho de proceder, ante otras vías conducente§,
es cierto que e] TRIBTNAI ELECTORAI DEL ESTADO DE

Ia probanza y las ¿isposiciones normativas aplicables; no

obstante gue tanbién fue hecho mención en el inicio de mi

deloanda y que eI TEQROO, ni siqulera toBo en coneecuencia' y
es que hoy sujeto denunciado.

con Ios razonamientos expuesto§, debió de entrar
estudio sobre la nateria, a efectos que pudiese

y sanclonar el coElrolta[iento de en 3u nonento
suplent€ y a su vez oflctal Mayor, y hoy tesorero

Pal '

f*mnlg

,mrn$Ectúrt ¡oüSunroet e¡5 ú,11¡E¡

¡a.s aúxoÍldades electotales, a&inlsxratívas y
jurigdicclolales, cuyas resoJlcjon-es - sobre
actedita4Lenxo o exj.gtencj'a de forúalidadea
esencia]e§ o Presupuestos p¡oce§aIes de una so7.ícitud
concreta, aúitan ser ré?isadas en ün sedio de

1^piiir"¡a" ordJ.natio o extzaordinario' eetÁ¡

"iig.¿.. 
. a3tadírla, Etcircdliú.-."t' ."i ?y "

oo i¡,og.lt¿,dc¡. (Ñiaú Y/o q''taat') E'¡¡'
@'¡§i ü 8 fño.Edifueo o &ei¿ia 12 o,Úttl.fu

"*Cl¿^ . .o cEE,ri&E.'.g,í¿a; y 3l ett'f! a'tt'.fEf,'to
;"¿ F.*""¡¡ @r'7' ¡l ¡¡aa

"qí¡¡¿" 
* *" t' atd¡ @o b aú üú' ryat,¡j¿oa

,";rk", Y Do TltLt z" at 
'stadlo 

& tagzoo q$ a
et *t¿aüo o .,zé .,l.-l,taÚlo, y que pÚeda set
suf.iciente para desec¡rar 7a ¡ntición' ciertañenxe '
si ef fin perseyi& con eI principio de

LÁaustivTúcr cán'eiste en qae fas aütoridades aqoxen
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de Ia presente iryugnaclón, es de menester

existen tácitaJoente, todos y cada uno de la
por 1a hoy victlra de violencia en razón de

género, dado gué es criterio gue

actos'de esta lndole es suficiente
entrar al estud:lo de]. caso, Por tal

eI dicho de }a vlctina en
para gue la autorj'dad Pueda
motivo el fEQRoO, no observó
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7a D.ateEia de todas ]as eues¿iones soretidág a 9u
conociwíento, Eediante e7 exaúen y deterúínación de
7a totalídad de Las cuestiones coacetnientég a -los
asuatos de que ge ocupen, a atctD da q@ ao .o b

. .olu.cli@c,a ir.á€*ila¿a. ' .. l1ro!,. &&ol.a, .t*
cú5,*ae,aia lógj,ca y iozl.dlca, qE cünrb ..
,dY'i.at L, g,l,¿fE.aL. & tifuoi.aeo qú trcdr&
¡+o¿r¡ el ¡rr@cidato taüsr at4@ o e,.g',Dp.a d.
7oa E@¿o, su,gt¡E.citToz c@€r.l.@ba , a a'q¿b.
e7 pxincipio en coÚento debe gatisfacerse Dediante
e-¿ aná-¡isis de todas .Las deEás cuestiones no
conptendldas en el obstácu7o de que se trata, pues
si bien es cierto que Ia falta de lna foaalidad
esencja¿ (o de un Presulruesto procesal) no pet!'lte
rasolver el contenido sustanclal atiaeate' té,,bién
es verdad que esxo no cortstituye ningún obstácuLo
para que se exaei¡en .los de!ás elqentos qae no
correspondan a 7os asPectos sustanciales, por lo que
7a oaisióa aleslr€cto no encuentra justificación, y
se debe considerar atentatoria del principio de
exhaustividad. Desde 7uego, cuando una autotidad se

¡r,- considf.ra i¡coDpeteate para conocer o decidir un

R? o.orurt" ie sobre 7os derr.ás regu-isitos forfral'es y r,enos
fi§N.? s"¡re kos de ca¡ácter sustanclal., pero si se estj'&a

r# .oro"iente, esto ra debe conducír al €studio de todas
W,t* -las otras exigencías foaaTes - EI acata.úiento del
§C- óríneiDio referido tieñe relación, a 7a vez. con .7a

?l1f-D:LÉagie¡i idad da canp).ír con otros princípios, cowo el
#i ":f n.tf8g. expedítez en -la a&i¡istración de 7a justícia'
ñXi . " aáEE que a úedida que la autoriddd electoraT analice
RAf C,- ,14.4r.1* número de cuestiones, se hace facti'ble que

éi"e1 aedio de inpuqnaclón que corrtra sus actos sé
L7egae a Presentar. se ¡esuelva taab!én sobre todoa
e7tós, y q¡e de este l'odo sea Denor el tieúPo para
7a obtención dé Dna decisión definltlva y fir,Be de

fos neqocios, ya sea Porque ta autoridad revisota 70

resue-lia con plenitud de facúLtades, o porqÚe lo
reenvTe a la aitotidad revisada Í)or una sola ocasión
con todos los asI2écto§ for!'ales decididos, pata que

se ocupe de 7o sastancial, evLtando la nultiplicídad
de raiutsos que puedan qeoetarse sl uDa autoridad
achinjs¿rativa o jutísdiccional deneqara u¡¡a

beLición e¡ sucegivas oeasiones, Porqae a su JÚício
'tr7trrt, en cada ocasión, alqÚn reqaisito fotnal
d.istinto. Po,. tan¿o, sl no se procede de !,anera

exhaas¿l,va an ei sr4ruesxo det anállsis de Los

requisítos forf,aTea, tafrbién puede -provoca 
t tetraso

en 7a gohtción de "lás cot'ttover'Ías, qÚe no sÓLo

)iLcarrearia incertj:du&bae Jurldica. si¡o taubié,l
i"ili 11"""t finalneote a ta Privacióa irrepatable
'de detecb.os, con 7a consiguiente concuTcacTón -al
irii"ipio de Tegatidad etectotal Ptevísto .9n 19t
1rti"rfi.t 41, f-tacción rrr, y 776' fracción lv'
liliti- ol . de ra constitución t'ofitica de ¡o§ Estados
üAidos l4axicanos.

SfG¡Irf¡DO. - La declaración de inProcedencia del juiclo
electbral, r€alizada Por e1 Tlibunal Electoral del Estado

de Quintana Roo, sln tooa! e¡ consLderación los slgulentes
concePto9:
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fiqro: La tenporalldad como un requis j-to ese¡ciaI,
para Ia procedencia de dicho juicio de violencia política
en razón de género, por Io que se puede apreciar que en
el momento que se dieron los hechos y tarbién de 1as
conducta§, fueron debidaEente denur¡ciadas, tal como 10
lndica e1 ocurso prj.ncipal, eI hoy denunciado fue
"candidato suplente" del ahola alcald€ y en su momento
candidato, por 10 que Ia autoridad recurrida, no toüó en
consideraciones Ios hechos naffados en Ia deranda
prlnclpal, traciendo alusi.ón, que toda vez que no afecta
un derecho polltico eI€ctoral, no era Ia autoridad
co@etente pára resolverlo.

No obstante, no se puede pasar por sorpresa que Ia
autorldad de una forma siEple y sin un estudio exhaustivo,
no tomó en consideraclón los hechos de Ia denuncia donde

se éxplica el modo el tienPo y el lugar, y que e1 rRIBUNAI.
estaba obligado a realizar todas y cada una de 1as pruebas

recida s -tE;a poder deteminar la procedencía, y no asi
por.no ser coq)etente para conocer dicho proceso,,§

o que se no tomi¡ en consideración.

tI

a lo a¡terior es importante de precisar gue

ridades están OBLIGADAS a i[zga,. con Perspectiva
ero, cono Io dice Ia ilurisprudencía 48/ 2016 asl

omihi
82rr-B."ren
ó _qe Folo
' entrar sl

e1 juzgar con perspectiva de género
demás
sino

ó mis
ión a

casol te recurso 1a autoridad responsable a

la9
de
e1

V^OLENCIA POL(TICA POR RAZOITÉS DE GTNERO' ,¿S

AUTORIDADES ELECTORALES ESTáN OBLTGADAS A EVITAR LA

AFECTACTÓN DE DERECflOS POLfTICOS ET'ECTORAI'ES '

De )-o dispuesto en los arxíco7os 7", 4", 35 y 47' de

1a consiitución Po7ítica de fos Estados unidos
li*irrnor; 4, inciso i), de ta conven1iót-iiiZrrr.rl¡*"" 

pa¡,a prevenir, Sancionax y Etradicar
1) viol"n.i" Zontra 7a r4uieri If y rÍl de Ia
éinven"ión de Los Detechos PoLítícos de 7a Mujer; y
i, in"i"o a), de La convención sobre Ia Elininación
d" -;"dr; ía'" Foroas de Discriminación contta 7a

il¡"it itt cono lo estabtecido en el P'oto@Lo Í'a'rt-;1.-ár. 
7. vioJ,rci. LbLítLo' 6E t't' Lt¡Jrlte' c

R .¡b & &ryo t ,e @f.ryt Eue lr- '.ío¡,Ú6i'*JJ,J:i". @A. Lt ÁJrr,r,' @ t;o'bs 
'qar,77t8-.".i*t t dcaor,o lb llr;rolc, cc*t&ts o

."nlU.. Púb,rfrF,c qÚ t' d,.8AEa a -a' Bt€É- t'oc
;;'-i¿, 'xi* 

- iryaa dlrúocr& a a71t' o
-1"";;;;.t bwcl@úoá' @ oa Úicb o

,"""hrd. e A.crlDrr' o ¡¡rr¡'5 a8 &*'Dos
*lttl*-"L"¡-r.l-. 1,67¡t'EdE et alé'd,ob eL
Hnt a"ráÁo de 7as mujites a una vída libre de

;";;1-"r;ó" v de violencia ' 3e traduce en l-a

;r;;;;;- d" tida autoridad de actuat con 7a debida

Páfi¡¡ Ede 17

NAaiI no quiera al estudj-o deI caso, violent
RAl*r¡echos. no solo aI desechar 1as nedidas de protecc

pesa! de que en et escrito inicial éxpuse Las razon€s por

Las cuales sollcitaba a Ia autoridad dictarlas'



investígar, sancjorar y tepaoaz ¿¡na pósible llf
atectación a sus derecáos. .E¡ consecuencia, cuando
se aTegpe viofencia po7ítica pot tazones de género,
probT@a de otden piblico, -Ias autoridades
electotales deben realizar u¡ a¡á-lisls de todos los
hechos y aqravios erlpuéstos, a fín de hacei efectivo
el acceso a 7a justicia y e7 debido proceso. Debido
a 7a conplel ídad que iq)lican -¿os casos de violencia
política de qénero, asl coúo a 7a invieibiTízación y
normalización en 7a que se encuenttan este tLpo de
sit[aciones, es necesa¡ío que cada caso se anaTi-ce
de forfra tr]átticú.ar para deflnir si se trata o no de
vioTencia de géneto y¡ en su caso, deTineat 7as
accíones que se tomarázt tr)aÍa no delar i,,punes los
hechos y reparar el daño a las vrc¿l¡.as -

Lo antes l¡€ncionado aduce el hecho de que la
autoridad no sofo, no actuó de Eanera adecuada respetando
el debido proceso. La i[portancla de que los juzgadores
de justicia aPliquen la P€rlP.€tivr da gÉo.ro en sus
declslones ea funda.uental para garantlzar e1 acceso

rvo -áB justicia y eviEar gue ss pe4)etúen IaE
Idades égtructurales que afectan a las mujerea,
lnente e'h casos de violencia de género. Cuando una

ad Jurisdlcclonal no so].o se abstiene de juzgar
a persp€ctiva, sino que adeú0ás fal1a en analizar
o del caso y no ae aflega de pruebas sufi.clentea,

croEitttEiJ?eoEB la perp€tuación de un sisteúá gue

rhvi siulQií2l.. v torera Ia violencia de género' Esto es

S;tiiUiliffi" grave en los casos en los gue actores
f,iiüg-ic.o-s-*,e$rcen violencia contra muJeres que for¡¡an
parte de la ad[inistración Pública.

La f.l,ta d. .ccióD to! Part d. Ia rstosid¿d Judicial
no solo agrava la situación de vlolencia que vivo, slno
que tanbi¿n obstaculiza el libEa de8'rlollo po]'ltioo '
eoo!ó8ioo, aooi-r¡., P.i.cológiao t hboraf de las mujer€s'
alimentando Ia creencia de que ellas no Pueden o no deben

ocupar Puestos de poder I palticipar en 1a toma de

decisiones. Egte tj'po de onisiones no solo vulneran
derechos indivlduates, sino que tá¡íbién eroalonan los
avances en materia de ViolaEoir Polltida ooata¡ Ia!
ti¡ja8.s 6 l¡!ó¡ da Cáoaro, yendo en contra de las
disposiciones de tratados internacioñales ' como Ia
cóo;cfáú ¡obrc 1a Efi¡:la'aióo d' :[od'! Ilg lo3r't dé

DiretL¡iDac¿óa cobt 1¡ EjeE (cErl[), y leyes oacionales
que han sido PromuLgadas esPeciflcamente para proteger
Ilos derechos Políticos y laborales de las mujeres'

En este sentido, la actuación ludicial que no adopta

una Petsp€ctiva de género afecta profuDda[ente la garantía

J" igoufi"a sustaniiva, contribuyendo a Ia ac.1¡t1óB d'
r.r láf.""t &I &bito pütieo y a la consolidación de un

siete!,a gue reetringe au fibre desarrollo' E1 hecho de

que Ia justicia ¡lo sea accesible ni gensible a las

ilt"tarr"i"t de género constituye una barrera directa al
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derecho de las mujeres a participar plenamente en la vida
politica. y profesional, perpetuando un ciclo de violencia
y discriEinación que ijE)acta en todos los nive.Les de su
?ida y gue socava Los principios fundaDeDtales de t$¡¡Idad
y ao diaei.ul.¡roióE reconocidos en el ánbito internacLonaL
y nacional.

lo anterior ta]. corló se nenciona en Los sigulentes
arllculos de Ia Ley Gene¡al de Acceso a 1a uujeres a una
vida Lfbre de Violencia:

lwico¡o 20 B:lt.- ,a e!.oLa.á,j'. t o,,l¿ré, c,út'¡ 7s.t
mJazec a zar& ib grfuo: et & aaod,áo d 

-taih,t,á¿ol,¿b 7¿ ¡¡¿.E,acf.¿,. l.tú @ e:r3toa ü gfuÉ
y eJeÍarü bá & L ut rt f,úbLac. o E,,'t ú,
que tenqa po¡. objexo o resultado tlúitat, anular o
nenoscabar el ejercicio efectivo de 7os detechos
poTiticos y electorales de úna o varías Eaieres, el
acceso al bTeno ejercicio de las atfibucTones
iaie¡ertes a su caÍgo. Tabor o actividad, e.¿ fjóre

,,- deea¡ar,o-l.I o de la fuaclón pública, 7a toma de
;§2. decjs$¡es, 7a tibertad de organización, así cor,o e7

ffi ::xi.!^ili,',','f ,'"".2"ii;i"!íií!!f Íilii;":'2"¿ii;:x

:g5tf se en terderá que 7as acciones u o¿isiones se basan
I-¡i rr., oanale¡ enxos de qéne¡o, cuá¡do ae dirijan a ana auJet
,. l:.l.,'fffi su coniicíón de rljeri ¿e afecten
tP-' i.¡.,-: 'di:itr¡E oporcionadaaente o tengad un iepacto
li$--- ' -'dlferenciado en ella.
HA IE"¡.---.,.¡.iS

ñ* Áú¡ife.¿a'r. a o¡¡r¡$¡f.E¡ b ,'os ¿*,o, b
YíoL@rl r:rruoci,&,t ú c.¿t r-tt' , Eú 'c
PIE'EEÉ8.d, i-,drt ¿!.!itE;¡t P* qBW est'l,¡és,
p., 

"qrr-... ,üarg¡zúop,, @L4a. & tsúaio,
tÉ¡r"-.r d;t't¿gtrE¡tf,t do Pazt'jiib. E o,-ft!@8,
-!lirtxa,¡¿a.. 1Í1,a¿i,rrn¿.t, E,aac,r[.dl,d.¿8,',
!frrEedf.dE¡l¡,., a,dtdI¡ttt o c.dlfub, Í'o't,',l,adp'
por fot ,.r'¿üd6r. poTl,tJooc o trt,tetat'a¡É¡ b ao'
t!ña; fue & o.i.ecido Y aa. ,,¡.trgrúxtt, E'ú
r¡a f¡¿,Éíctr.l¿s o Ep'it r¡rt ,f,Po & t''r,cDtt
p,,ztl'cr¡l¿rca.

lwiqb 20 lt8.- l,a vToTencia polltica contra 7aa

nujeres puede expresarse, entre otrast a través de

La6 sign¡ie¡¡te§ condúctag,

I. Incu¡lpTlr ]as diqposicion es jÚridicas naciona'les
e interiacionales que reconocen el eiercieio Pleno
de Los deÍechos potltícos dé Las Dujeres;

II. Restrínqir o anula,^ et derecho al voto 7i-bte y
iecreto de ias mujetes, u olltrr:aTt't:.u 'd' @'
l- ..nL"¿a i "tll¡-cJa 

a t& ¿J,¡lo d'
oog'!oft""f-"" pttttoat y al',.7,,t, @ r'.'óa b
gíart?;
fff, Ocultajr inforfrac!ón u oDlxít 7a convocatotie

ru el EeqisEro de candidaxuras o para cualquier
-or.rÁ ,"c¡"¡'a"a que iopt ique la túa de decistones en

Zi aesarrolTo d.á sus funciones y actlvidades;
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IV. Proporcionat a 7as mujeres que ag{)iran u ocu¡raJ)
un carqo de eTección popular infornación falsa o
incoEpleta, q:e inpida su regrist¡o c@o cand.idata o
induzca af incorrecto ejercicio de süB axtibuciones;
v. Proporcionar inforaación incory)leta o datos laLsos
a 7a6 autoEidades aúinistratlvas, elec¿orales o
jurlsdiccionales. con Ia finalidad de nenoscabar los
derec,¡os politlcos de ¡as lujeres y la garantia del
debido proceso t
vI. Prq)orcTonar a lag rujeres qae oct4)an un catqo
de elección popular, infomacíón fa7sa, inc@pleta o
iaptecisa, pata iwedit que indúzca a7 incortecto
ejercicio de sus atzlbuciones;
vfl. obstaculizar 7a carytaña de modo gue se i.qPida
que )a cory)etercia elecxoral se desartolle en
condiciones de iqualdádi
vIlI. ReaTTzar o distri-bui r prq)aqa^da Pollxica o
electoral que cala,,,nie, degrade o descalifiqae a una
candidata basándose en esLeteotipos de qénero que
reproduzcan relaciones de douinacíón, desigualdad o
disctiminec!ón contta 7as aujeros, con e7 obietivo

derechos políticos Y elactoEales;

Ix, Difanar, caluaniar, jrnjuriat o realizat cuafqoier
e4tresión que denigre o descalitique a las úule,.es
en eJercicio de sas funciones Polítlcas, con base en
estereotipos de qénero, con e7 obletivo o e7

resuTtado de úenosca.bat su iaagren ptlblica o 7i-mitat
o anuTar süs derechos;

x. D||ru7qar iaágenes, aensaJes o infomación privada
de una nujet candictaxá o en funciones, pot cualguler
sedio fisico o virtuaf, con eI ptopósixo de
desacred,itarla, difaúarta, denigrarTa y poaer en

entredicho su capacidad o habilldades para la
politica, co¡ báse en eatereotipos de qénero ¡

XI. fulaa o í¡r¿-1á-,. ú¡ o ar:tat Á7o¿r¡a o a
aa, l;rlriJ-r. o @7.fuc8 @.1 úr.6 b 7úéir
rE !a[uqcr,! e ,a cú&2. o al catyo ¡¡.a! Gl Et¡'
fu. e¿.qt o btt4ú;
XII. Iupedir, por caalquier nedio, que las aujeres
electas o designadas a cualquiet puesto o encatg:o
pítblico xouen §totesta de su encatqo, asistan a las
'sesjo¡es ordi¿i¡jas o extraordinatias o a cualqaier
oxta actividad que iuplique l'a toEa de decisiones y
el ejetcício dei catgo, i-widiendo o sr4triniendo du

derechoavozYvoto;
XIII. ¡estringrir los delecño§ Pd'iticos de 'las
auJeres con base a ).a apticación de tradiciones'
aoZtrrbr"s o sisteEas norfrativos intér¡os o ptopTos '
gue seaí violatotios de los detechos buúano' ''

XIv. I,¡poner, con base en estereotipos de qénero' -la'r"uliiil¡A"' a" actlvidades dl§tln¿as a fas
ultiJou"¡or"t pro¡>ias de 7a rePresentación politlca'
cargo o función,
xV. Discrinl-nat a La nujer én e)' eietclcTo de sus

áetechos Polittcos por enconttatse en estado de

eubarazo, parto. Püe4erfo, o irytedir o testEinqir
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su reineo4toración a7 cargo tras hacer uso de ]a
lícencía de úaterridad o de cualqúier oxra Ticencia
contq)lada en la no atividad;
Wf . E 88goz rc,or,3,,á,l, fiBLaa, toE.¿l. t!úó7úce,
ftaT@,7ógia, cqfr.ot o E,Et-sie,tal @E s Djaz
a ot,noio.J.o & .ds b?-ho8 ynTTtLcoz;

,§fI. ü;J,!lt,.tr o qüE ,úit,r rAc¡E .l ,,,ao &
@t7E ts E&r.o o.t',,,fusi.&. i!¡.!tata .l c.rto qe
ooqn 7z zje, izcT,,,,.dp G¡ ¡r.arD b .ebtto., dí.¿r.
¿ oá. Íñ.¿.al@$ atogirú. ú. e)q?!c,.aio dar
cr4o. @ d.cí@t b i.giat -ibdr

XVIII. ObTiqar a una Dujez. Eediárte fuerza, l)resiór
o intinidación, a suscri-bir documentos o avalat
decisiones conttaÉias a su voluntad o a la 7ey;

xfx. Obstacutlzar o i-q)adir el acceso a la justicia
de 7as E,újetea f)€ra proteger sus de¡ec¡os po7íticos;
XX. Linitar o neqar arbitra,"íaúenxe el uso de
cuaTquier tect Eso o atLibución inlterente al cargo
poTTtico que ocu¡ra 7a núier, i4)idie,,do el ejarcicio
del catqo en condiclones de igraldad;
XXI. 4,@t ,áncLoú. Tat,r,s¿iftcúat o tuivrt,
Qridd,@b o .a8¿ai4á.ú .l .|úciato & cu,c
ü!.cbs rro¡lttda, a @c,l.oe,, & tasld| o

lF€OERAClOil o ,uu s¿g,cgr,¿lba¿,a d. &z 7a dlgai&d, ta¿€rf.úrt
ml$ tUgpq " :¡tbertad á u" *i.n a el .ica.cicio b w cazgo

§##,1f4*.r"U l¿iao¡ E tu7j.cr, a* o b &aj,ej.ér' qE ¡fcct'
sg., dc,,rÉ,glhoa ¡nlíticoa €,¡€€@al.Ú.

b vj;oT€EEtt rrolític. @a. la. ÚrG¡r" I azb d'
gáEI3E]p sa r,E6lid,a!á a loe tórdaog eoú¡ccid€.o a
n 14É.7.arda a1'.,otor'¿, Péa'r f &
roat@lcabTTfúaré ürl'sE tir" '

Para entender 10 antes ya mencionado, es ilPortante
preciga! que, 9e9ún Ia RAE Ee entlende como derecho6
politicos el 'co¡¡j u¡¡to de de¡ec.l¡os de los ciÚdadanos a
paEticiryr activa,,er.te eD la orqanizació¡ de una c@n'idad
po7ítica.o. EI! ege sentidor y dado que me encuentro en

ll"rro ,r"o de ¡¡Lis derechos Politicos al- eér una cludadana
mexicana, quj¡tanalroense y Perteneciente a Ia
administración pública del municipio de Tu]r¡m' Quintana
Roo, eE que esta autoridad Jurisdicclonal- se ericuentra
facultada no sólo a conoqer sino, investigar y en su caso

sancionar los actos iJuputados, toda vez que los hechos

aún slguen constituyéndose en ml. contra a[ulando mls

derechos Estoy siendo violentada en ¡o¡lItiples aapectos:
eo !trJor, tsabajr&ré, y a 'it 

d'ú'Güot loostaico! t7

pcicotógc.oor, debidó a mi seParación injustlficada del
-""rgo 

qoa he dsseEPeñado durante nás de 11 años en eI
ayoátarniar,to. La decisión de apartarm€ de m13 funciorrea

rá bu"o en una discri-(inación por ¡i condj-ción de mujer'
Io gue constituye ula clara violaclón de n'iS derechoa

]abola1es Y de lgualdad.

A nl,Ye1 a@Aico, esta seParación arbl'tlaria ha

afectado ni establlidad flnanciera al ser aPartsada de ni

]RAL OEL POOEFxxrr. Ggar'afi,,t cza otfr.. xoet 
',nlaoga. 

qfi
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7Lpuesto sl.n notivo justificado ni previo aviso, siEpleaente
por razones de género. A p€sar de Dl antigüedad y de
cuapli! con mis responsabilidades, se Ee ha negado el
acceso a ni salalio y la posibj-Iidad de defender rrÍ
situación 1abora1.

Adenás, 1a violencia ejercida por parte del encargado
de Recursos Humanos y del entonces Oficial Uayor, Bcc¡!}É
¡atoD¿o tli¡¡ad¡ tr18.!d., ha tenido un irq)acto ¡,rio¡.óg-ioo
significativo, No solo se me ha negado e1 aceeso a aclarar
ei situaclón, slno que se ha astuado de manera eóit¡r¡ia
y boEtil, citándo¡¡e en diversas ocaslones s1n da¡ae una
respuesta adecuada, 1o gue ha generado un ambiente de
incertiduDbre, ansiedad y estrés.

Estas acclones no solo constituyen wiolcaci¡ &
q¡áa.ro, sino que tambi.én envían un mensaje p€ligroso aI
reproduclr y perpetuar condustas de ¿i'aaaLsia.cióo t
vio¡'@o:l8 hacir ¡.tt Ei.E¡.. Este tipo de comportamientos
refuerza la ideá de que ]'as mujeres pueden ser oalginadas
y apartadaa de sus cargos sln consecuencias, aocavaDdo
Ios avances en r¡ateria de igualdad de généro y derechos
Iaborales.

,§

si bien los hechos comenzaron
lectolal pasado, eI excandidato a

durante el procesq
la suplencia de la

sidencia municipal alr¡eó da a¡ Podur ¡, ¡ro3icióú¡ ca dos
3s¡tido8. Pri¡ero, condicj.onó mi partlcipaci on como

]PAt

rc'
.Émffi "o*ol"tii.,ixln'ffiff""s:,'"o"'n',.?*li.r'13-nó@É!áíente conocido cc,oo llder- A1 no aceptar esas

Nnt.' co¡ibiqlones, y aI negarne a participar en las actividades
RAt DL dE.jlérl{Baña, como "ca¡Lnar. junto al eq¡¡ipo del ahora

reelecto pregldente nunicipal, 3e desató un proceso de
bo3ti9[r¡i6to en ml contra.

Este tlpo de prácticas no soLo son violatorias de

nis derechos como urujer, slno que tanblén vulneran
principíos funda¡¡entales de iqüaldad, llberEad polltica y
no discrlmlnaclón. AdeDás, reafirman patrones de

lriol@ci-¡ polltla¡ & gÉEso, aI utilizar e1 poder y Las

estructuras ierárqulcas para coaccionar y castigar a

quienes no se alinean con ciertos intereses politicoE'
áfectando m1 desar¡ollo p¡ofesional y pér'onal dentro de

Ia administración Pública.

En ese sentido, es de precisar que, muchos dé los
actos que constituyen Y1o.lG¡cLe ¡rolittoe ooÁtrÁ 1la
Ejara! o ¡¡¡ó¡ & g&éto se cometen en privado'
generalmente por parte de superiores jerárquicos' lo que

áifi"oft. su vl-sibilización y documentación' Esta

situación es conocida ta¡¡to por esta SaIa Regionar coúno

por la SaIa suPerlor de1 frj¡oa'1 El€cto¡r't &I Podcr

]¡t¡¿"i.f d. h il.d.8acLór (t¡P,tA. que han estabfecido
que, en casos de vioJ-encia de géne¡o, es suficl€nte el
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72
¿ioüo de Ia víatL.¡ para acreditar los hechos, sin que
sea obLigatorio presentar naterial probatorio, salvo gue
la YlctiEa Io tenga dlsponJ.ble.

A p€sar de que en estos caaos no ea exlgib]e aportar
pruebas fisicas, en e.l escrito inlclaL he adjuntado
ooartancir:, docr¡¡otor &¡da ra ooatulta aór€ d
¡1t¡¡aolóo 1&orr.l, y otroa elementos que prueban que sigo
desempeñándome dentro del Aln¡ntamiento de Tulum. aungue
no se me ha reafizado eI pago correspondiente a ni
salario, AdenÁs, e1 ex Oficial Mayor lstoal'o tiiraDda nunca
presentó una aclaración sobre los motivos que 10 llevaron
a separarne albitrariamente de mis funciones, 10 cual se
fundamenta claranente en razones de género.

Este tipo de acciones no so].o constituyen vioLencia
polltica de género, sino que tatrüién vulneran mis derechos
laborales y pelsona1es, al i-nPónerme condiciones de
deslgualdad y dtscrturinación sistenática por razón de
género, contravinie¡do el narco legal y los traEados
internacionales que proteqen los de¡echos de las mujerea
en espacios ptlb¡.icos y laborales.

---q,
*§. r.a l.ev General de victimas en reración a la
&hcraraciOn' sobr. Ios Principios Fundamentales de

ffi$"ti"iu Para ras vfctimas de Delitos y del Abuso de Poder

fiifl*tablece e1 siquiente concepto:!w.6 -

ffigfiE*l.ri-nás directas¡ ¡'Gr'@rt rltl'otr qr¡. b'Íra
nCA*JIll!§iJia. ¡roú! &no o ao¡o¡¡o -i¡divi&¡r o

ttr6;.1]'i,oi¡".."-;-- ocoirico, tt'r'q' Et¡r'
elociorl, o €a 946€rsl eEá1qqi'E¡ ¡'!'ita €D Peltgro
o 1esr.óa ¡ g¡¡ bicsc¡ Ju¡ídloot o

coa€sooo| d. L cc¡iaióa d§
de¡sqlog c@o
'r¡o d.Iito o

mcEao. - La fa]'ta de1 cont¡ol difuso de convencionalidad'

;;ñ;" aJ rtr¡"""f Electoral det Estado de Quintana Roo'

'"i-t á¡"t onitj.do reaU-zar acciones de investigación con debida

áiriq.i.i"l de acuerdo con l-os estándares internacionaree'

violacioac¡ ¿ gur darecüos htar¡ot r'coDoeidos 'a 18

co¡stitr¡ció,o y .! Ios t¡¿tador iat'a¡aoiolal'¡ '
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El altlculo 4 de la anteriormente mencionada Ley

geñala que. Ia calidld & vietLr' t' !dq¡¡i'!€ cot¡ l¡
ro:¡rtit¡.ció¡ d¡¡' dalo o D!¡otcl.bo & 1ot dátacbg¡. ooo

iDdqrodéúaia da qqa .a iat€¡¡Étigut, ¡¡r¡¡üoda o o@do'
. ,i p.t"""a taqr*.aOrt del' &üo -sin itq)ortar Ia
relacióln fanil'iar entre el- perPetrador y la vLctlu¿- o de

gue 1a vfctima particlpe en a1gún ProcediEj'ento judiclal
o administlativo.



fl,
por si, de manera coordinada o en su caso ree¡lcausando eI tena
a diEtlnta autori.dad.

El control dLfuso de convencLonalidad conslste en e1 deber
de todas las autoridades naclonales de realiza¡ un examen de
compatibilidad entre los actos y nor¡¡as nacionales, ]a
convención Americana sobre Dérechos Hr¡uanos, sus protocolog
relatlvos, y su Jurisprudencla. Dicho control tEpllca reconocer
Ia reLevancia y Ia perEenencLa de l-os tratados lnternacionales
dentro del ordenaÍiento Jurldlco.

Es del control dífuso de convenctonalidad que el Tribunal
Electorat del Estado de Quintana Roo, debló haber dado cuenta
que hoy en dia Ia legLslación méxlcana no se encuentra
actualizada, sino en via de desarrollo, y Para lo cual se
realizó e1 Protocolo para ta Atencj.ón de Ia Violencia Politica
contra las !fuJeres en Razón de Género, eI cual, ha tenido 3
ediciones, la prinera y Ia segunda edición e 2016, en tanto
que Ia Eercera y Ia últj¡a en 2017.

AI conocer de mi denánda ylo , el tribunal Electoral deL Estado
nt
s

ana Roq, debió habér conocido de mi Pedim€nto no solo
atribuélones gue analizó en su sentencia, sino además
alizar .un análisis y aplicaclón de Ia jurisprudencta
rte que lnterpreta e1 corPus iuris interamerlcano-

det
caEbio eI Tri¡unal Eléctoral del Estado de Quintana
ermlnó en su Considerando número 1tl:
PODER3PqL DEL

10 anterior, este Trfbunal" esti-ma que no es
a conocer el presente asunto, Pues si bien se

Ia parte actora señala la comj'sión de vPG,

ca, Iabo
tntialdación y
diversas autori

ral, psicológica, libre desarrollo profesional,
disc;j¡inación en su perJuicio, Por parte de

dades del A!¡untaníento 10 cierto es que de 1as

constancias que integran et expedlente de cuenta no se

demuestra vuinerado al$ln derecho politico el'ectoral en

cualquiera de gus veftientes. -

De la lectura de 3u considerando se puede analizar que dio Por
cierto gue no se encuentra vulnerado algún derecho Polítlco
uiaatoaaf en cualquiera de sus vertientes, Pe'ro no fue nás allá
de 10 que a su luicio encontró en eI expediente' pues ño

"u.Ji"n¿ 
los notivos de mi causa, no cuestionó si era ].a única

rnuj", af""t"oa, Ia situación juridica actual en que me

.iéont.J. o "i 
seguia siéndo vlctina' uis condiciones

p".ti",r:-.."t de necesidad, 3i tengo Benorea hijos o no' con su

il;r¿; no so].o rearizó uDa serrtencia que ro ae encuentra
frr,a"au y motivada y con falta de Ia aplicación del principlo
áa 

-a"""""aio"r1ictad, 
sino que pernitj'ó que se ne rovlcti-n5,ce'

y continúen Las causas por-Io cual acudi a eea lnstancia' Más

áa.i""i" refereriré céDo Por falta de medi'das- de Protecclón
."iii",l" trabajando sin pérclbir un sueldo' afectándose a 3u

vez mi menor hiia-
Dandocuentadelainsuficienciade].asregir¡lacionegnexicanas
.r,--iu át.=ir, aplicando el Protocolo Para la Atención de la
violencia PolLtica contra las t'fujeres en Razón- de Género' debiÓ

;;;;;;t;a" que tenía la obllgación de investi.gar' Af respecto

;;-;;;;a; ia'parte conducenté der protocoro de análisls:

P&ina 13 de 17
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a) 'el Protocolo no establéce nuevas atribuciones para las

instj.tuciones signa¿tes -no puede hacerlo-, más bi€n,
éstas se compron¡eten a incorporar en su actuaclón la
pelsp€ctíva de género, ateDder, conforDe a eus facultades
y atrlbuciones, Ia yiolencia contla las rnujeres en razón
de género y actuar de tal forna que no queden en Ia
i 'r¡Funidad Io9 casos en que ésta s€ acrdite, asl como
asegurar que las investigaciones se realicen con Ia debida
diligencia y de acuerdo con los estándares
internaciónales. Para 10 anterior, es lnportante tener
preeente la siguiente jurisprudencia de Ia 1' Sala de Ia
scJN l7r / J.22/20L61"

b)'6.2. ¿Qué derechos tienen las victi¡Es?
Las y los servidores Públicos no deberán crlnlnalizar o
responsabilizar a las vlctimas, deberán actuar con la
debida dillgencia, y realizar todas las actuaciones
necesarias en u¡ tieq)o razonable. En todo riomento.
deberán brlndarles los servicios de a¡rda, atención y
asistencia desde et monento en que Io requi€ra Ia vfctima,
ásí coBo respetar y pedlitir €1 ejercicio ef,ectiro de sus
derechos.

Antes de aue la vlctima anallce .¡.as oPcion€s jurldicas
!¡sn las sü84cuenta v, en 3u caso, d€cida presentar una

ffi:",..., :' "-.:": l. osurrido y a una
ílli&- investi-gactón pronta y eficaz Pará, en su caso, la
: '' .'É,d€gE$icaclón y enjuicianiento de quienes hayan

iiool responsa¡tes de los hechos'

l,^ O o"¿t$t a loa mecanismos de justici'a disponibles para
'Ñ ór-IA"i."ai"ar }aa responsabiU'dades correspondientes 7 I

y a que su caso se investigue bajo el estándar de la
debida diligencia - "

Es Por tanto que el Tlibunal Electoral del Estado de

Quintana 
^noo, debió realizar acciones de investigación con Ia

i.¡ia" ¿rrrg."cla por lo nenos las gue estuYieron a su alcance
cono Io pudá ser: Ia PreYenclón para ánpliar mi Pedixento' o

"nu "ori"ft"a 
para arnpliar la causa de pedlr' o escrito

aciar"torio de n1 escrito inicial; tuYo 1a Poslbilidad de

;a;;;;. er derecho de audiencla no 3o1o escrita slno de

i".-ít pt.".""ial para conocer e1 caso con detarre'

AI igual pudo hacerEe saber de 1a corlP€tencLa de las
diversas Jutoriáactes concurrentes er¡ la nateria' para conocer

;;;;;;;;"" de1 caso de lr¿nera coordinada' o bien reencausar

;i- J"t" con distlnta autoridad' se tr¿tab¿ de realizar uaa

i"""-"trg".iá" exhauativa y una vez realizada Poder estar en

aotj.tud de reatlzar una dátern'inac16n por palte del Tribunaf
eiecto¡al de1 Estado de Qulntana Roo'

Incluso en 3u actuar el Tribunal Electolal del Estado de

Qulntana Roo, pudo excusalse para conocer d€ manela colq)Ieta

del caso, Po! no tenér uedios- suficie¡tes de lnvestigación y

;;ü;-'. 
-;.ri autoridad, pero sj' 

. 
n9 n9 ro-s¡ó escuchar

nfni¡¡¡amenté coto víct:roa y' náos realizó actos teodientes de

I""Jig;.f¿" por si o a travé§ de las diYersas autoridades

relácionadas en et campo de Protecclón y que velen por ]a

P4fna 1¿¡ & 17
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protección de las vfctimas, a proporcionar al.uda, asj,stencia o
reparaclón integral, y por tanto su resolución es incorrecta.

Es por Lo anterio! que se rei,tera que e1 TrLbunal
ElectolaL del Estado de Quintana Roo, oeitió tener un control
difuso de convencionalidad. y que haya Uegado a su inprecisa
determinación en su punto de anáIisis 17, y por tanto condujo
a que su sentencia sea incorrecta.

La v1atL¡ltacl'ó¡ ¡cco¡dari¡ ocu¡re suando 1a víctlná, en lugar
de reclblr apoyo y protección, enfrenta procedi-niento

ciales- trativos que Ie generan Eás sufri.miento,
al.t a ta o indiferenci.a ante sus denunclas. Esta
ta no sol,o vul¡era nis derechos como mujer, sino que
Lce los prj.ncipios de Justicia y proteccj-ón de lo8
s hr¡eanos que deben reglr las actuaciones de las

dades .

-Et^b8[bpúOEndebió haber implementado !.did!. paryl¡tiv.s y de
brote'Ü6GJ&l que garantizaran que mi caso fuera tratado con Ia
furriedad0$fldensibil idad necesarias, evitando que los actos de
Ri[É-e-!cijl,.Rgf f tica y de género Ee lepitieran o escalaran. A1
no háé-e'r-Iói'no eolo ne expone a nás agresiones, sino que tanbién
envia un mensaje de i{rq¡ida¿ que pertllte que este tipo de
violencia elga ocuffiendo sin consecuencias realea para log
per?etradores .

Es crucial que los órganos de justicia toñen en cuenta eI
lnpacto que au inaccfón o indiferencia puede t€ner en Ias
víctilas. y que actúen para q!¡a8titat ulr rqrracióra i.Dt-gr8a1
d.1 dalo y prevenlr que las mujeres que sufren vlolencia de
género sean soüetidas a Procesos de revicti¡1zación.

La Ley General de vlctlm¿s, señala que las vfcti¡nas tienen
derecho, entre otros3 A la protección deI Estado [.-l con
lndependencia de que 3e encuentren dentro un procediBi€nto
penal o de cuafquier otra índole. to anterior j-ncluye [-.] el
derecho a contar con Eedidas de protección eficaces cuando su
vidá o lntegridad pérsonaL o libertad personal sean amenazadag
o se hallen en riesgo en razón de au condición de victjlrta y./o
de1 ejercicio de sus derechog.

-qjldrtinis
de -¡espue9

De acuerdo con la I,ey General de víctinas, debe llegarse a '
Ia ,eparación integEal del daño causado a las víctj¡as de
violaJiones de derechos humano3 cmprende, cuando égte se
acredl.ta, laa siguientes medidas: restitución, indemnización o

compensación, rebabilitacióo. aatisfacción y garantias de no
r.pétlaiót. La rest'j-tucl-ón buaca devolver a Ia vlctima a la
siiuaclón antetlor a Ia comislón del delito o a Ia vioLación
de sus derechos hura[os. La rehabilltación busca facilitar a
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Cül¡l¡<r. - Es fundamental que las autoridades, espec:Lalmente
las encargadas de i.Epartir justicia, actrien con la d.bida
diligrGoi"B para evitar 1a ¡avLoti.qi:rcióB de guienes han
sufrido yioLaaciá. ¡rotlticr o rrró,¡ d. gúGr¡lo. En este sentido,
Ia omlsión del Iriboa¡1 t]..otoa¡t d.1 l.t .lo dE eul,¡tá!¡ Boo
aI no dj-ctat nedldas necesarias para protegerme de nuevag
agre3iones, no sol-o p€rpetúa Ia violencia en Ei contra, slno
gue tanbién lncurre en vLol.oci¡ ilrt1t!¡cioo.l y foroenta una
rrl.cti¡i¡acióo lGcundlr.lr.
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1a vlctiná hacer frente a los efectos sufrldoe por causa del
hecho punlble o de las violaciones de derechos humanos,
coúlprende Eanto Ia rehabilltacj,ón fisica y psicotógj.ca. La
cornpensaclón, por su parte, es de carácter económico y ha de
otorgarse a Ia vlctina de fonna apropiada y proporclonal a la
gravedad del ¡techo punible cometido o de la vloLaclón de
derechos h¡lmanos sufrida y tenLendo en cuenta las
circunatancias de cada caao. Se otorga por todos 1og
perjuicios, gufrjxj.entos y pérdidas econóeicamenté évalua.bles
que sean consecuencia de] delito o de l-a violación de derechos
huranosi la Batisfacción busca reconocer y reatablecer la
dignidad de las víct1mas, a través por eJemplo, del
reconociniento púb1ico de responsabllldad. construcción de un
monumento en memoria de las vlctiroas, 1a publicación de la
resolución que reconozca Ia responsabilidad, etc.; ffnalEente
Ias medidaE de no repetición buscan que eI hecho punlble o La
vloLaclón de derechos sufrlda por Ia victl¡¡a no vuel-va a
ocurrj.r e itrpLlcan por ejenplo, üodlflcación. delogación o
abrogación de Ieyes, capacitación ¡¡ sensibilización de1
funclonariado público, investigaclón bajo eI deber de debida
dlligencia, etc. "
,,o anterior ea coincid€ con el contenido del Protocolo pára

E Ia violencia Polltica Contra 1as lrujeres en Razón de
en sufedición 2OL7, pero el tribunal onitló !éalizar
ón alfi¡na de tal manera que contlnúo siendo vlctira
endo 4ctualnente las siq,uientes conductas:

I
sepa{ada de mi cargo y hasta e1 moEento del Pres€nte

]F
1r
pc
NAI
RAI.

medio de limpugnación no he leclbr-do acfaración sobre m1

ar ..,r1tuaci.ón laboral y económica sobre salarios vencldos y
.'-.en si¿Ñéaso finiquito y denás pr€stacl'ones de ley po! loa

1iüáe. dqGl1 años de labor dentro de] al¡untanlento.
-b) Negarne, audiencia por parte del anterior Oflclal uayor
u. .¡ntoniü Miranda;
c) Realización de astos de violencia de género al citarm€ en

diversas ocasiones e¡ el al¡unta[iento y no recibirDé o al
monento poner Pretexto3.
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con la onlsión def Tribunal, pernlte que no exista precedente
de sancLón respecto a 1as conductas antijuridj'cas que cometLó
el, servidor o servidores públLcos involucrados. Pernlte gue un
servldor público asplrante, precandidato, candidato, coaccione
a las trabai adoras.

Con 1a oeisión de] Tli.bunal. deja un mensaje claro a las
personas que somos víctl'rtás: 'no luchea Po! tua derechos- no
ie metas en problenas.- si luchas por tus delechos Pollticos a

Lá libré .decislón de elección, te'van a desPedir"' Para mis
compañeras que soooe las vlctj-oas Pr,-nclPales, eso es claroi a

o.rl" *" airepiento de haber Lniciado es¡ta acción, y ne
cuestiono et porgué no elegi segulr o partlcipar con el grupo
polltico aet ófféiaf Uayor, quizá no tuviera tantos ploble@ag
y tendria Por 1o menos ml sueldo.

Decidf esta via, y es et mtivo Por el que continua!é Ei
lucha, y gue el tiibunal ad quem, ahora 31 analice lae
deficiencia; del a 9uo, Y resuerva n-is plaateanientos donde

aseg1:lo ln¡e soy victina de una perEona servidora públj'ca gue

en 3u mnento ton eI puesto cle oficial l{ayor tuvo injerencia
directa en la nómlna y decidió sobre mi Persona dejar de
pagarae, y lJue tuvo en su persona la catldad de asPirante'
irá"a"a:-ajt", después Précandldato, candidato, y ahora es

iuptente del Presidente üuniciPal '
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investigar las conductas de} servidor público Lic.
Bernabé Antonío }lixanda uiranda. por Ia real'ización
de violencia politica en razón de género en tni
contra;

c) Se deterBine Ia procedencia por Parte de1 Tribunal
Electoral del Estado de Quintan Roo, para ordenar aI
Awntamiento del ltlu¡iciPio de Tulum, §e abstenga de

lJ ¡o. .lrtB"r acciones u oÍrisi.ones basadas en violencia

ffir3',1t+,?ff '¿'1'.",fl:""ili;"lli',"fi1?ff 
'§ii3'á:ÉNilg ruiun; 

-

ffi.É al se inscriba eI murticitado servidor Público en el
W€ ¡egist.ro de personas sancionad¿s en materia de

ñal n¡¿ pOmi9ncia política contra las mujeres en razón de

\r _ L..arirgfiFero.
É - ''i¿Í..fliglbf Tribunal Electoral de1 Estado de quintana Roor

NAr- se pronuncie por cuanto aI sistema de protección al
RAi'L'"- '-fiatr tengo deiecho contenido en ef Protocolo para Ia

Atención dé }a Vlolencia Politica contra ]as ¡lujeres
en Razón de Género -

real-ice una aclaración
y 1os pagos que Por ley

De no realizar tas medldas necesarias pernitirá que demás
servidores públicos utilicen eI poder para coaccionar a
las trabajadoras, intervenir er! su ],ibre elección; no
sucede esas acciones con los hor¡bres, y somos .Ias mujeres
quizá más teEerosas, o quienes ouchas de 1as veces nos
encontramos solas con Ia carga faniliar quienes somos 1as
más vulnerables a este tipo de injusticias-

Por 1o antes nar.ado y expuesto. solicito a esta
autoridadr

a) Se tenga por presentada eI presente recurso en lós
téroinos ya precisadog

b) Se dete.rmj.ne la procedencia de acciones tendientea

f) Oue e1 T¡ibunal ordene se
sobre mi situación l¿boral
correSponden.

g) Se lnscriba a un curso de sensibilización en temas

de Género al C- Antoni'o l'liranda !'ilranda con la
inténción de no §óIo evitar actos igua1es o similares
en un futuro contla mi persona u otras victlEas' sino
qo" 

"au 
conocedor de las leyes y avances en Ia

materia '
PROTESTO ¡O NECESARIO

Tu1uln, Ouintana Roo a 24 de octubre 2024 .
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